
 
 
 

 

 
 

 
PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

RECOMENDACIÓN CNA: 
“Establecer las estrategias que permitan incrementar la 

financiación externa de origen nacional e internacional a 
los proyectos de extensión desarrollados por la 

Institución”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., Febrero de 2019 



 

2 
 

 
RECOMENDACIÓN CNA 

“Establecer las estrategias que permitan incrementar la 
financiación externa de origen nacional e internacional a 

los proyectos de extensión desarrollados por la 
Institución”. 

 
INTRODUCCIÓN  
 
En la Resolución 11373 del 10 de Julio de 2016, la Universidad El Bosque recibe por parte 
del Consejo Nacional de Acreditación – CNA, la Acreditación Institucional de Alta Calidad 
validada por 4 años. En este documento, los consejeros del CNA y con el fin de garantizar 
un mejoramiento continuo en las condiciones de calidad de la Institución plantearon una 
serie de recomendaciones.    
 
A continuación, se describen las acciones que la universidad ha desarrollado y se encuentra 
desarrollando dentro del marco de mejoramiento continuo, para atender la recomendación 
“Establecer estrategias que permitan incrementar la financiación externa de origen 
nacional e internacional a los proyectos de extensión desarrollados por la institución”, 
bajo los lineamientos de la Política de Proyección y Responsabilidad social y la 
implementación del Plan de Desarrollo Institucional 2016 – 2021.  Estas acciones, serán 
presentadas en el documento, dentro del marco de las dimensiones del Pilar de 
Responsabilidad Social Universitaria del PDI 2016- 2021 de la siguiente manera:  la 
Dimensión Generación, donde se abordarán acciones relacionadas a Investigaciones y la 
Dimensión de Transferencia, en la cual se presentarán las estrategias desarrolladas en 
asesorías y consultorías y LosCobos Medical Center, Educación Continuada. 
 
Como una acción independiente a las dimensiones mencionadas anteriormente, se 
presentan los resultados de la estrategia de Fundraising, creada por la Universidad. 
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RECOMENDACIÓN CNA 
 

“ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN INCREMENTAR LA FINANCIACIÓN 

EXTERNA DE ORIGEN NACIONAL E INTERNACIONAL A LOS PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN DESARROLLADOS POR LA INSTITUCIÓN” 
 
 
El Plan de Desarrollo Institucional 2016 - 2021 contiene la descripción de aquellos aspectos 
en los cuales la Universidad concentrará sus acciones durante este periodo. Este documento 
hace mención a la Política de Proyección y Responsabilidad Social de la Universidad, que 
contempla la gestión que se desarrolla en la Universidad desde las Unidades académicas, 
para fortalecer la presencia de la Universidad en su entorno. 
 
El PDI, en el Pilar de Responsabilidad Social Universitaria, señala la 1dimensión Generación, 
la cual, identifica procesos de generación de conocimiento, divulgación y transferencia de 
los resultados. Es una dimensión que vincula a la Universidad con el entorno, que impulsa 
a divulgar al público el conocimiento generado en la Universidad desde la investigación y el 
quehacer universitario. 
 
Dentro de esta dimensión, con el fin de vincular la demanda de servicios externos con la 
oferta de la universidad y de incrementar las fuentes de financiación para el desarrollo de 
proyectos de investigación, se han implementado 2acciones enfocadas a: (i) la definición de 
procesos para el otorgamiento de avales institucionales; (ii) la divulgación de convocatorias 
externas; (iii) el acompañamiento para la presentación de las propuestas atendiendo a los 
Términos de Referencia.  
 
En el año 2013, se creó, bajo el 3Acuerdo del Consejo Directivo número 11682, el Centro de 
Transferencia de Resultados de Investigación – CETRI, responsable del acompañamiento y 
formación a las facultades para la gestión de proyectos de investigación que puedan derivar 
en productos de carácter trasferible.  Como resultado de estas acciones de 
acompañamiento, formulación y ejecución de proyectos, entre el año 2015 y el año 2018, 
la Universidad ha recibido 42.829 millones de pesos, correspondientes a financiación 
externa de proyectos de investigación.  
 
Simultáneamente, el CETRI, diseñó un catálogo digital de servicios, que se encuentra en la 
plataforma tecnológica SiTiiO (Sistema de Información para la Transferencia de 
Investigación e Innovación Organizada) el cual se encuentra disponible en la página de la 

                                                      
1 Tomado del Plan de Desarrollo Institucional 2016- 2021. Pág. 140 
2 Documento Recomendación Visibilidad Investigadores. Pág. 2 
3 Evidencia 1 - Acuerdo del Consejo Directivo 11682 de 2013 
4 Evidencia 2 - Cuadro consolidado ejecución presupuestal años 2015, 2016, 2017 y 2018 
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Universidad en el link https://www.uelbosque.edu.co/investigaciones/sitiio, con el 
propósito de generar una fuente de información consolidada del listado de todos los 
productos de los proyectos de investigación que desarrolla la Universidad y, así mismo, 
ponerlos a disponibilidad de la comunidad. 
 
Por otro lado, como se ha mencionado anteriormente, en el Pilar de Responsabilidad Social 
Universitaria, otra de las dimensiones a desarrollar es la 5dimensión Transferencia, que 
pone de manifiesto el actuar de la Universidad en su entorno, con proyectos específicos que 
responden a las necesidades de las comunidades. 
 
Entre las estrategias implementadas para el desarrollo de esta dimensión, se encuentra la 
vinculación a nivel Institucional a iniciativas locales y nacionales de relacionamiento con el 
sector empresarial, como Sabana Centro, Connect Bogotá Región y Connected Inncompany, 
Open Innovation Summit, TECNNOVA, entre otras, enfocadas a: i) poner al servicio de los 
sectores empresariales y alcaldías de la sabana de Bogotá, conocimiento práctico y de 
calidad para promover mejores desempeños en los diferentes sectores de la economía; ii) 
poner al servicio de pequeños empresarios diversas estrategias para el apoyo a ideas 
innovadoras que potencian el desarrollo económico del país, iii) brindar espacios de 
intercambio de experiencias y promoción de la innovación para el desarrollo del país, y iv) 
articular las necesidades el Estado, las empresas y universidades, desde un enfoque de la  
innovación. Esta vinculación, generó la firma de convenios y el desarrollo de proyectos de 
asesorías y consultorías desarrollados por las unidades académicas, impactando con sus 
resultados las áreas de influencia de la Localidad de Usaquén, Sabana - Chía, cuenca del Rio 
Bogotá y otras regiones del país. En el periodo comprendido entre el año 2015 y el 2018, la 
Universidad recibió 61.740 millones de pesos, provenientes de recursos de financiación 
externa, para el desarrollo e implementación de los mismos. 
 
Dentro de la misma dimensión de Transferencia, y articulado con el Plan Maestro de 
Desarrollo Físico 2015-2035 y la Planeación Financiera 2015-2035; la institución desde el 
año 2014 comenzó a realizar los estudios y análisis pertinentes para obtener los recursos 
que le permitieran la construcción y puesta en marcha del nuevo Hospital Universitario, 
proyecto que se realizó en alianza con la Caja de Compensación Familiar Compensar y hoy 
día se encuentra materializado como Los Cobos Medical Center. 
 
En el último trimestre del año 2014,  la Financiera de Desarrollo Territorial Findeter a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el decreto 2048 del 2014 dio a conocer la 
regulación de la línea de redescuento con tasa compensada por medio de la cual se otorgan 
recursos de la nación para el “financiamiento de la infraestructura sostenible de las regiones 
en los sectores energético, transporte, desarrollo urbano, construcción y vivienda, salud, 
educación, medio ambiente y desarrollo sostenible, tecnologías de la información y la 
comunicación –TIC y deporte, recreación y cultura”. 

                                                      
5 Tomado del Plan de Desarrollo Institucional 2016- 2021. Pag. 140 
6 Evidencia 2 -  Cuadro consolidado ejecución presupuestal años 2015, 2016, 2017 y 2018 

https://www.uelbosque.edu.co/investigaciones/sitiio
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Para presentar la viabilidad técnica ante el Ministerio de Educación Nacional, la Universidad 
documentó los argumentos para llevar a cabo la construcción del Hospital Universitario bajo 
tres objetivos: i) el fortalecimiento de una concepción educativa basada en el modelo 
pedagógico de aprendizaje significativo centrado en el estudiante desde el enfoque 
biopsicosocial y cultural de la atención en salud; ii) el diseño e implementación de un nuevo 
modelo en salud centrado en el paciente y su familia, garantizando la autonomía y 
regulación de los profesionales en la salud basado en una red integrada de servicios 
hospitalarios y ambulatorios eficientes y iii) un nuevo enfoque de la relación docencia 
servicio la cual permitiera contar con especialistas clínicos asistenciales como cabezas 
visibles de la formación en las facultades de salud garantizando así la vinculación laboral al 
Hospital y a la Universidad que aseguren la retención de los profesionales, la productividad 
de los servicios y el desarrollo de la docencia y la investigación.  En abril del 2015, fue 
aprobada la 7viabilidad técnica del proyecto por parte del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Para la etapa de viabilidad financiara la Universidad presentó ante sus bancos aliados, flujos 
de caja y pre-factibilidad del Proyecto Hospital Universitario, Estados Financieros de la 
institución y garantías reales para respaldar los desembolsos, lo cual se evidenció en los 
cupos de deuda que aprobaron por 100.000 millones de pesos con tres bancos y uno de 
30.000 millones de pesos, para ser utilizados en cartera comercial y/o líneas especiales de 
8Findeter. 
 
Para el cierre del año 2018, la Universidad contó con desembolsos totales de 108.796 
millones de pesos bajo la modalidad de Tasa Compensada de Redescuento y Tasa 
Comercial, las dos líneas de Findeter; obteniendo una estructura de deuda indexada al IPC 
+1.32%, que a número efectivos hoy equivale a 4,37% EA, con garantías reales cercanas a 
los  38.898 millones de pesos a un plazo total de 12 años con 2 años de gracia, logrando una 
reducción en sus costos financieros cercanos a los 919.000 millones de pesos, los cuales se 
han reinvertido en el mejoramiento de la calidad de toda la Comunidad. 
 
Este proyecto se consolida como uno de los más importantes en la búsqueda de la 
diversificación de ingresos para la Universidad. De acuerdo a las proyecciones financieras 
del mismo en los próximos 5 años, se recibirán cerca de 1065.000 Millones de pesos en 
ingresos, como resultado de la operación de Los Cobos Medical Center. 
 
Como complemento, y parte del Pilar de Responsabilidad social, el 11Programa 2- 
Transferencia social, describe el proyecto de Fortalecimiento a la Educación continuada, 
donde, se reconoce la Educación Continuada en la Universidad El Bosque como un ámbito 
que genera un acercamiento con la sociedad.  

                                                      
7 Evidencia 4 - Aprobación viabilidad Técnica 
8 Evidencia 5 - Aprobación viabilidad Financiera 
9 Evidencia 6 - Cuadro amortización de la deuda. 
10 Evidencia 6. Cuadro amortización de la deuda 
11 Tomado del Plan de Desarrollo Institucional 2016- 2021. Pag. 146 
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Actualmente, dentro de la oferta de Educación Continuada se reconocen tres tipos: 
diplomados, cursos y jornadas de actualización. En la siguiente tabla se puede observar 
cómo ha sido el comportamiento durante los últimos años, no solo en el número de 
programas ofertados, sino también en la cantidad de participantes certificados y los 
ingresos generados: 
 

Comportamiento de la Educación Continuada  
2014 al 2018 

 2014 2015 2016 2017 2018 

Diplomados 45 44 43 40 36 

Cursos 55 92 90 87 77 

Jornadas 31 26 13 21 10 

Total eventos 131 168 146 148 123 

Total 
asistentes 

7186 11800 12597 5364 8800 

Total Ingresos $ 3.906.423.179 $ 4.078.566.161 $ 3.345.420.336 $ 4.203.000.000 $ 4.119.636.011 

Fuente: División de Educación Continuada. 

 
De la misma manera, se desarrollaron programas virtuales liderados desde la División de 
gran impacto y alcance a nivel nacional e internacional. A continuación, se presenta la oferta 
virtual 
 

Oferta Virtual Educación 
Continuada 2010 - 2018 

No. Cursos 30 

No. Diplomados 50 

No participantes 15.373 

Fuente: Plan Estratégico de Educación Continuada, 2018, Pág. 38 

 
Adicionalmente, a través de El Bosque Corporativo, estrategia de la división de Educación 
Continuada, se diseñan programas cerrados que son presentados a las empresas que 
requieran capacitación y formación empresarial en las diferentes áreas de la organización. 
Para el año 2018, los ingresos generados fueron cercanos a los $1.556 millones, lo que 
representa en promedio un 38% de los ingresos totales de Educación Continuada. 
 
La División de Educación Continuada ha elaborado un documento (en proceso de revisión y 
aprobación) que contiene el 12Plan Estratégico de la División y que pretende convertir la 
División en una unidad auto sostenible y capaz de contribuir con la generación de ingresos 
para la Universidad, así como impactar positivamente en el entorno. Dentro de los objetivos 
planteados se encuentran:  i) establecer un nuevo modelo de negocio, que permita generar 
mayores ingresos por un valor proyectado de $9.982 millones y obtener una rentabilidad 
del 25% para el año 2023, ii) incrementar el porcentaje de ingresos por programas de oferta 
cerrada, pasando del 20% al 50% para el año 2023,    iii) expandir la oferta académica en 3 

                                                      
12 Plan Estratégico de Educación Continuada. 
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regiones diferentes de Bogotá (Sabana-centro, Villavicencio e Ibagué), durante los próximos 
5 años, iv) establecer nuevas alianzas estratégicas anuales con instituciones de diversa 
índole, durante los próximos 5 años.  En este documento, se presenta la proyección de 
ingresos de los próximos 5 años: 
 
 

Comportamiento de la Educación Continuada  
2019-2023 

Año 2019 2020 2021 2022 2023 

Total Ingresos $ 5.870 $ 6.756  $ 7.681 $ 8.749 $ 9.982 

Fuente: Plan Estratégico de Educación Continuada, 2018, Pág. 75. 

 
 

Haciendo parte del Programa 2 – Transferencia social, mencionado anteriormente, el 
13Proyecto 3: Estructuración de un sistema de Servicios y Consultorías, tiene como objetivo 
crear el Centro Integral de Servicio a la Comunidad, en el cual se articulen las facultades 
para ofrecer servicio, asesoría y consultoría.  Dando desarrollo a este proyecto, en el 2016 
se presentó ante las directivas de la Universidad una propuesta para la creación de la unidad 
de consultoría, enfocada a fortalecer la relación de la academia con el sector productivo 
con el objetivo de servir como una fuente de generación de ingresos adicionales. Para dar 
inicio a esta propuesta, la Universidad contrató un consultor experto quien en mayo de 
2017 generó un informe que contiene la propuesta para el Manual de Políticas de la Unidad 
de Asesorías y Consultorías de la Universidad – UNICON UEB-, documento que es el 
resultado de un trabajo interdisciplinario con diferentes unidades académicas y 
administrativas de la Institución y la base para la constitución de la Unidad. En junio de 
2017, el Consejo Directivo autorizó continuar trabajando en el tema y para el año 2019, la 
Unidad de Asesorías y Consultorías hace parte del Departamento de Prospectiva e 
Innovación. 
 
Como soporte a las nuevas estrategias, la Universidad aprobó la construcción  de un espacio 
“ Edificio HUB –iEX”  diseñado y destinado a la producción de servicios de extensión para 
atender las necesidades del sector externo, el cual involucra espacios para acciones 
específicas de Innovación, asesorías y consultorías, educación continuada, trasferencia del 
conocimiento, entre otras actividades. 
 
De manera análoga a las acciones descritas anteriormente, la Universidad estableció una 
estrategia adicional de consecución de recursos, que busca ofrecer oportunidades de 
acceso a la educación de calidad a poblaciones en situación de vulnerabilidad. Esta 
estrategia se da como respuesta a las cifras presentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, donde sólo 1 de cada 2 estudiantes que culminan estudios de secundaria acceden 
a la educación superior y el 62% de los jóvenes en las zonas rurales no acceden a la misma. 
 

                                                      
13 Tomado del Plan de Desarrollo Institucional 2016- 2021. Pag. 149 
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El Consejo Directivo de la Universidad, bajo el 14acuerdo No 14161 de 2016, aprobó la 
estructura organizacional de Fundraising, la creación y conformación del Comité Directivo 
Fundraising y el desarrollo de una consultoría que le permitiera a la Universidad establecer 
estrategias para el desarrollo de esta iniciativa. Como resultado del trabajo de la consultoría 
y el equipo de la universidad, se estableció la política y procedimiento para el otorgamiento 
de las diferentes becas y apoyos económicos para la comunidad universitaria según acuerdo 
No. 1514608 de 2017 y el portafolio de Fundraising. 
 
Dentro de las estrategias establecidas para el desarrollo del Fundraising, se han 
desarrollado 3 canales de atención: i) individuos, desde el cual cualquier persona natural 
aporta de manera voluntaria; ii)corporativo, que atiende la relación con empresas e 
instituciones que como parte de sus estrategias de relacionamiento con grupos de interés 
aportan recursos económicos para el acceso a la educación; por último, iii) eventos y 
campañas, organizados por la Universidad que buscan promover a través de la participación 
en escenarios de cultura, recreación y deporte hábitos solidarios de los participantes. 
 
Como resultado de la ejecución de las estrategias de Fundraising, en el Canal Individuos, a 
través de donaciones recibidas como aporte en los recibos de matrícula, descuentos 
mensuales de nómina, aportes individuales de actores externos y vinculación de egresados 
en el periodo 2017 – 2018, se obtuvo un recaudo total de 16$269 millones de pesos.  En el 
Canal Corporativo, se facilitó la relación interinstitucional en términos de cooperación a 
través de convenios y donaciones corporativas. Como resultado se logró la firma de 3 
convenios con Parqueaderos Tequendama, Turistren y Consultora Nacional SAS, una 
donación por $100 millones por parte de la empresa Los Sauces Construcciones S.A.S, y 
otras alianzas estratégicas, que permitieron un recaudo total de 179 millones. Finalmente, 
en el canal de Eventos y Campañas, se ejecutaron 16 campañas de diversa índole, dentro 
de las cuales se destacan el Programa Semillas para becas, una Cena de Recaudación 
realizada en el año 2017, el I Torneo de Golf Institucional en el 2018, y la implementación 
de la venta de agua a través de Aquavending.  Estos recursos garantizaron el acceso a 155 
jóvenes, a una educación de calidad a través de becas entregadas para los diferentes 
programas de pregrado de la Universidad.  
 
Así mismo, esta estrategia ha permitido promover una cultura de corresponsabilidad entre 
la Universidad y sus grupos de interés, generando mayor sentido de pertenencia para con 
la institución; y ha logrado consolidar una red de aliados estratégicos con un alto 
compromiso para con la misión de la Universidad al ofrecer Educación de Calidad para el 
desarrollo del país.  
 

                                                      
14 Evidencia 7. Acuerdo No. 14161 DE 2016 
15 Evidencia 7.1 - Acuerdo 14608 de 2017 
16 Evidencia 10 - Cuadro de Ingresos Fundraising 2017 - 2018 
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En conclusión, la Universidad con el objetivo de incrementar la financiación externa para 
proyectos de extensión, ha trabajado cinco temáticas a saber: Investigación, Asesorías y 
Consultorías, Educación Continuada, Los Cobos Medical Center y Fundraising. 
 
La investigación en dónde, con el fin de incrementar las fuentes de financiación para el 
desarrollo de proyectos de investigación, se implementaron acciones enfocadas a procesos, 
divulgación y acompañamiento; este último trabajado desde el Centro de Transferencia de 
Resultados de Investigación – CETRI. Como resultado de estas acciones, entre el año 2015 
y el año 2018, la Universidad ha recibido 2.829 millones de pesos. 
 
Las asesorías y consultorías, que a través de la estructuración de un sistema de Servicios y 
Consultorías, permitan articular el trabajo que se realiza desde las facultades fomentando 
la participación en diversas iniciativas locales, nacionales e internacionales de una manera 
unificada e integral, incrementando la generación de los ingresos por este concepto. Entre 
el año 2015 y el 2018, la Universidad logró recibir financiación por 1740 millones. 
 
El fortalecimiento a la Educación Continuada, mediante el planteamiento de un Plan 
Estratégico de la División, con el que se pretende convertir la División en un Centro de 
Educación Continuada auto sostenible y capaz de incrementar sus ingresos en un 70% en 
un periodo de 5 años, manteniendo el impacto positivo en el entorno. 
 
Los Cobos Medical Center, que aporta a el propósito de incrementar la financiación externa 
desde dos frentes: i) el primero la estructura de financiación para el desarrollo del proyecto 
a través de Findeter y sus bancos aliados que a cierre del año 2018, recibió 108.796 millones 
de pesos, desembolsos que iniciaron en el año 2015, ii) LCMC se convierte de acuerdo a sus 
proyecciones financieras en una importante fuente de ingresos como proyecto de extensión 
de la Universidad, llegando a generar cerca de 1765.000 millones de pesos en los próximos 
cinco años. 
 
Por otro lado, a través de las estrategias planteadas por Fundraising, entre el año 2017 y el 
2018, se obtuvo un recaudo total de $269 millones de pesos, garantizando el acceso a la 
educación a 155 jóvenes de diferentes regiones y estratos sociales. 
 
Las acciones adelantadas por la Universidad y descritas anteriormente dan cuenta de los 
esfuerzos y los planes a futuro que se tienen planteados desde diferentes frentes, con el fin 
de incrementar la financiación externa de origen nacional e internacional a los proyectos 
de extensión desarrollados por la institución.   
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17 Evidencia 11 - Extracto Acta No.011 reunión ordinaria Junta Directiva Los Cobos Medical Center 
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